
V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

14330 ORDEN de 20 de abril de 1984, del Departamento 
de Comercio y Turismo, por la que se autoriza el 
cambio de denominación de la Agencia de Viajes 
del grupo «A» a «Baçatours, S. A.», con el número 
de orden 972, por el de «Viajes Ibero América, So
ciedad Anónima».

A fin de resolver la solicitud presentada por la Agencia de 
Viajes del grupo «A» denominada «Barçatours, S. A.», con el 
número de orden 972 y casa central en Barcelona, Gran Via 
de les Corts Catalanes, 654, solicitando el cambio de denomi
nación de la misma por el de «Viajes Ibero América, S. A.».

Una vez acreditado en el expediente instruido al efecto que 
se cumplen las formalidades requeridas por el Decreto 1524/ 
1973, de 7 de junio, y concordantes de la Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1974, que aprobó el Reglamento de Régimen 
Jurídico de las Agencias de Viajes y de sus actividades;

En virtud de la competencia transferida por el Real De
creto 3168/1982, de 15 de octubre, sobre traspaso de servicios 
del Estado a la Generalitat de Catalunya en materia de tu
rismo, vista la propuesta de la Dirección General de Turisme, 
y en uso de las atribuciones otorgadas por el Decreto 478/1982, 
de 16 de diciembre, asignando al Departament de Comerç i 
Turisme los servicios transferidos a la Generalitat de Catalunya 
en materia de turismo, y de conformidad con la Orden de 
este Departament de 25 de abril de 1983, sobre Agencias de 
Viajes ordeno:

Artículo único.—Se autoriza a la Agencia de Viajes del gru
po «A» «Barçatours, S. A.», con el número de orden 972, el 
cambio de denominación por la de «Viajes Ibero América, So
ciedad Anónima».

Barcelona, 20 de abril de 1984.—El Consejero de Comercio y 
Turismo, Francesc Sanuy i Gistau.

14331 ORDEN de 15 de mayo de 1984, del Departamento 
de Comercio y Turismo, por la que se concede el 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Quetour, S. A.», con el número de orden 1.093.

A fin de resolver la solicitud presentada el día 25 de no
viembre de 1983 por don José Alacid Márquez, en nombre y 
representación de «Quetour, S. A.», en petición del título-li
cencia de Agencia de Viaje del grupo «A», se instruyó el co
rrespondiente expediente de conformidad con las normas de 
procedimiento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que «Quetour, 
Sociedad Anónima», cumple las formalidades requeridas por el 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, que regula el ejercicio de las 
actividades propias de las Agencias de Viajes, así como que el 
interesado presentó la documentación prevista en los artícu
los 9.°, 10, 12, 15 y concordantes de la Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que aprobó el Reglamento de Régimen Jurí
dico de las Agencias de Viajes y de sus actividades;

En virtud de la competencia transferida por el Real Decre
to 3168/1982, de 15 de octubre, sobre traspaso de servicios del 
Estado a la Generalitat de Catalunya en materia de turismo, 
vista la propuesta de la Direcció General de Turisme, y en uso 
de las atribuciones otorgadas por el Decreto 478/1982, de 16 de 
diciembre, asignando al Departament de Comerç i Turisme los 
servicios transferidos a la Generalitat de Catalunya en ma
teria de turismo, y de conformidad con la Orden de este De
partament de 25 de abril de 1983, sobre Agencias de Viajes, 
ordeno:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Quetour, S. A.», con el número de 
orden 1093 y casa central en Malgrat de Mar, avenida Mont
serrat, esquina Buen Pastor, s/n., edificio Bali II, pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Orden en el «Diari Oficial de la 
Generalitat», y con la obligación de atenerse al Régimen Ju
rídico y otras normas legales que regulan el ejercicio de las 
actividades propias de las Agencias de Viales.

Barcelona, 15 de mayo de 1984.—El Consejero de Comercio 
y Turismo, Francesc Sanuy i Gistau.

GALICIA
14332 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, de la Jefa

tura Provincial de Carreteras de La Coruña, re
ferente al levantamiento de actas previas a la 
ocupación del expediente de expropiación forzosa 
por obras de «N/LC-83.2. C-552. Tramo Carballo- 
Baio. Acceso». Términos municipales de Carballo 
y Coristanco.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Públicas 
de la Consejería de Ordenación del Territorio y Obras Públicas 
de la Junta de Galicia de fecha 9 de abril de 1984 ha sido 
aprobado el proyecto de las obras de «N/LC-83.2. C-552. Tramo 
Carballo-Baio. Acceso». Términos municipales de Carballo y 
Coristanco.

En acuerdo adoptado por el Consejo de la Junta de Galicia 
el día 8 de marzo de 1983, se declara de urgencia, a efectos de 
aplicación del procedimiento que regula el articulo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y 55 y siguientes de su Reglamento, la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el referido proyecto.

A tal efecto se convoca a los propietarios y titulares de 
bienes y derechos afectados que figuran en la relación adjunta 
para que comparezcan en los lugares, días y horas que se de
tallan a continuación, con el fin de proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los mismos que hayan 
de recoger los datos necesarios para la valoración previa y 
oportuno justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse 
al lugar de las fincas si se considera necesario:

CASA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CARBALLO
Día 16 de julio de 1984

Fincas números: 1 a 45, de 9 a 13 horas.
Fincas números: 46 a 98, de 15 a 20 horas.
CASA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORISTANCO

Día 17 de julio de 1984
Fincas números: 1 a 43, de 9 a 13 horas.
Fincas números: 44 a 95, de 15 a 20 horas.

Día 18 de julio de 1984
Fincas números: 96 a 138, de 9 a 13 horas.
Fincas números: 139 a 190, de 15 a 20 horas.

Día 19 de julio de 1984
Fincas números: 191 a 234, de 9 a 13 horas.
Fincas números: 235 a 285, de 15 a 20 horas.

Día 20 de julio de 1984
Fincas números: 286 a 331, de 6 a 13 horas.
Fincas números: 332 a 380, de 15 a 20 horas.

Día 23 de julio de 1984
Fincas números: 381 a 432, de 9 a 13 horas.
Fincas números: 433 a 480, de 15 a 20 horas.

Día 24 de julio de 1984
Fincas números: 481 a 522, de 9 a 13 horas.
Fincas números: 523 a 573, de 15 a 20 horas.
A dicho acto deberán acudir los titulares afectados perso

nalmente o bien representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, documento nacional de identi
dad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse 
acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos 
y Notario.

Habida cuenta de estos antecedentes y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17, párrafo segundo, de la Ley 
de Expropiación Forzosa y en su Reglamento, se abre infor
mación pública durante un plazo de quince días o, en todo 
caso, hasta el momento del levantamiento del acta previa a 
la ocupación correspondiente, a fin de que los interesados pue
dan formular por escrito ante esta Jefatura Provincial de Ca
rreteras de la Junta de Galicia de La Coruña, plaza de Oren
se, s/n., las alegaciones que estimen pertinentes con objeto de 
subsanar posibles errores padecidos al relacionar los bienes afec
tados por la urgente ocupación.

La Coruña, 14 de Junio de 1984.—El Ingeniero Jefe.—8.386-E.
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ANDALUCIA

14333 ORDEN de 15 de mayo de 1984, de la Consejería de 
Educación, por la que se convoca concurso público 
de méritos entre Profesores numerarios de Bachi
llerato para la provisión de plazas en régimen de 
Comisión de Servicio en las Extensiones del INBAD 
de Andalucía.

Vacantes plazas de Profesores de Bachillerato en las Exten
siones del Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia —crea
do por Decreto 2408/1975, de 9 de octubre.—, que se relacionan 
en el Anexo I de la presente convocatoria.

Esta Consejería, a propuesta conjunta de las Direcciones 
Generales de Ordenación Académica y Personal, ha resuelto 
anunciar lo provisión de las citadas vacantes, en régimen de 
Comisión de Servicio, mediante concurso público de méritos 
de conformidad con las siguientes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso los funcio
narios de carrera pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos 
y Agregados de Bachillerato que se encuentren en situación 
de servicio activo en la fecha de la publioación de la presente 
convocatoria.

Segunda.—Los aspirantes a ocupar estas plazas deberán 
presentar su solicitud mediante instancia (Anexo II de esta 
convocatoria) dirigida al ilustrísimo señor Delegado provin
cial de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía, de la provincia donde radique la Extensión del 
INBAD cuya vacante se solicita, dentro del plazo de quince 
días hábiles, a partir de la fecha siguiente a la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» y en el «Boietín Oficial del Estado».

Además de la instancia, los interesados deberán aportar 
hoja de servicio certificada, cerrada al 30 de septiembre de 
1984, asi como cuantos documentos permitan- acreditar los mé
ritos que aleguen de entre los que figuran en los números 1 
y 2 del Anexo III de la presente convocatoria.

Las hojas de servicio serán certificadas por las Secretarias 
de los Centros de destino de los Profesores solicitantes.

Tercera.—La selección de los aspirantes, y en su día la 
propuesta de nombramiento, se efectuará atendiendo al bare- 
mo de méritos especificado en el Anexo III de la presente con
vocatoria. En todo caso se seleccionará a lo sumo un Catedrá
tico para cubrir las vacantes existentes y sólo en aquellas 
materias donde actualmente no haya ninguno nombrado en 
Comisión de Servicios.

En cada provincia el Tribunal de selección encargado de 
la evaluación de méritos estará presidido por el Delegado pro
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia o persona 
a quien designe y formarán parte de él los siguientes miem
bros: un Inspector de Bachillerato, el Director o Jefe de Es
tudios de la Extensión correspondiente, dos Profesores de Ba
chillerato, designados por sorteo, y un representante de la 
Diputación Provincial correspondiente. Habrá asimismo una 
representación sindical, cuyos miembros se designarán por el 
procedimiento establecido por el Delegado provincial y que 
contará con un voto en dicha Comisión. Actuará como Secre
tario, sin voz y sin voto, un funcionario de la Delegación Pro
vincial correspondiente.

El Tribunal podrá recabar el informe de especialistas para 
aquellos apartados del baremo que lo puedan requerir.

Cuarta.—De acuerdo con la puntuación obtenida por los as
pirantes en los apartados 1, 2 y 3 del baremo (Anexo III), la 
Comisión preseleccionará, para cada plaza concreta, cuantos 
candidatos estime oportunos. En todo caso, la Comisión esta
blecerá entre los solicitantes preseleccionados el correspon
diente orden de preferencia, atendiendo a la puntuación ob
tenida, a fin de proveer, en su caso, en régimen de Comisión 
de Servicio por un año las eventuales renuncias o bajas de 
los candidatos que resulten seleccionados y, en todo caso, hasta 
la celebración del próximo concurso.

La relación de los preseleccionados, con las puntuaciones 
obtenidas, se hará pública.

Quinta.—La Comisión celebrará con cada uno de los can
didatos preseleccionados una entrevista, según se establece 
en el punto 4 del Anexo III de la presente convocatoria, con 
el objeto de complicar el conocimiento de sus características 
profesionales y comprobar que las mismas son las más ade
cuadas para el tipo de actividad que se ha de desarrollar. La 
puntuación total obtenida en el apartado 4, sumada a las an
teriores, determinará el candidato seleccionado.

Sexta.—En caso de empate entre dos o más candidatos, fi
gurará en primer lugar el que haya alcanzado mayor puntua
ción en el número 1 del baremo (Anexo III). Si persiste el em
pate, la preferencia la tendrá el candidato de mayor antigüe
dad como Profesor numerario en un Centro de Bachillerato, 
y si fuera preciso el de nmyor edad.

Séptima.—Los Profesores que obtengan mayor puntuación 
serán propuestos, en régimen de Comisión de Servicio, por un 
curso en fase de prueba. Transcurrido éste, el Director o el 
Jefe de Estudios de la Extensión y la Inspección de Ba'hille- 
rato del Distrito emitirán informe sobre la actividad realizada 
por aquéllos. A la vista de dichos informes, la Delegación Pro
vincial propondrá a los Profesores que habrán de ser nombra-


